
Ribera del Fresno y Los Santos de Maimona (Badajoz), tramo “en
todo su recorrido por la divisoria de ambos términos”, y de
acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto
49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. 14/03/2000), y conforme con el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre de 2001, por el que se
modifica el anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace público, para
general conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al
público en los Ayuntamientos de Ribera del Fresno y de Los
Santos de Maimona, así como en las oficinas de la Sección de Vías
Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, Carre-
tera de San Vicente n.º 3, Badajoz, durante un plazo de treinta
días contados desde el día siguiente a la publicación de su anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 19 de octubre de 2007. La Directora General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

ANUNCIO de 19 de octubre de 2007 de
exposición pública de propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Vereda de la
Calzada Romana”, en el término municipal
de Ribera del Fresno.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Vereda de la Calzada Romana” en el término municipal de
Ribera del Fresno (Badajoz), tramo “en todo su recorrido”, y de
acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. 14/03/2000), y conforme con
el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre de 2001, por el que se
modifica el anterior (D.O.E. 13/12/2001), se hace público, para
general conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al
público en el Ayuntamiento de Ribera del Fresno, así como en
las oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, Carretera de San Vicente n.º 3,
Badajoz, durante un plazo de treinta días contados desde el día
siguiente a la publicación de su anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a

que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 19 de octubre de 2007. La Directora General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

ANUNCIO de 24 de octubre de 2007 de
exposición pública de propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Vereda del
Camino de Los Sesmos de Cuéllar”, en el
término municipal de Valencia de Alcántara.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Vereda del Camino de los Sesmos de Cuéllar” en el término
municipal de Valencia de Alcántara (Cáceres), tramo “en todo su
recorrido”, y de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E.
14/03/2000), y conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre de 2001, por el que se modifica el anterior (D.O.E.
13/12/2001), se hace público, para general conocimiento, que
dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de
Valencia de Alcántara, así como en las oficinas de la Sección de
Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
Avenida de las Américas n.º 4, Mérida, durante un plazo de trein-
ta días contados desde el día siguiente a la publicación de su
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 24 de octubre de 2007. La Directora General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

EDICTO de 22 de octubre de 2007 por el
que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracciones en el orden social a
la empresa “Araceli González Garrido”.

Ante la imposibilidad de notificar –por ausencia o ignorado
paradero del interesado– el Acta de Infracción que se indica
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en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su
último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para
la imposición de sanciones de orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aproba-
do por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3
de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio, dirigido al órgano competente
para resolver el expediente, que de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distri-
bución de competencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96),
reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E.
de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el
siguiente:

Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de Traba-
jo de la Junta de Extremadura (Av. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta SH.- I62007000142830.- Sujeto Responsable:
Araceli González Garrido - Domicilio: Avda. de Portugal, s/n. (C.
Ciales. El Foro) - Mérida - Badajoz - Importe de la Sanción:
240,00 euros.

Badajoz, a 22 de octubre de 2007. La Jefa de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, M.ª SOLEDAD SERRANO
PONZ.

EDICTO de 23 de octubre de 2007 por el
que se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 1148/07.

Expediente: 1148/07.
Demandante: Jesús Manuel García Gallego.

Demandado: Famotec Instalaciones, S.L.

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real
Decreto Ley 5/1979, de 26 de enero, sobre de creación del
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (B.O.E., 6 de
febrero), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E., 11 de abril),
se cita al demandado mencionado, en ignorado paradero, al Acto
de Conciliación que para conocer sobre reclamación de cantida-
des se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo)
- Cáceres.

Día: 04-diciembre-2007.
Hora: 09,30.

Mérida, a 23 de octubre de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 26 de octubre de 2007 por el
que se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 1151/07.

Expediente: 1151/07.
Demandante: Manuel Sánchez Martín.
Demandado: José María Galán Iglesias.

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el art. 5 del Real
Decreto Ley 5/1979, de 26 de enero, sobre de creación del
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (B.O.E., 6 de
febrero), y en relación con el art. 59 del Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E., 11 de
abril), se cita al demandado mencionado, en ignorado paradero,
al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclamación de
cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, en C/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura-Biblioteca), en
Plasencia.

Día: 14-12-2007.
Hora: 10,10.

Mérida, a 26 de octubre de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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